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GOBIERNO DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Mnm 484.

Cucular núm. 139
Por las Direcciones generales del Tesoro g de con

tribuciones de Hacienda pública con fecha í 3 del ac
tual se me comunica la circular siguiente.

Habiéndose notado por estas Direcciones que al
gunas dependencias encargadas en la recaudación y 
distribución de los fondos públicos han olvidado el 
cumplimiento de las reiteradas disposiciones del Go
bierno, relativas á los pagos en moneda de calderilla, 
con perjuicio del Estado y de sus acivedores, han re
suelto recordárselas, encargándoles bajo la mas estre
cha responsabilidad, observen las prevenciones si
guientes:

1 / Conforme con lo determinado en el Real de
creto de]27 de Junio de 1832, las dependencias del 
Tesoro no darán en sus pagos á los particulares ni 
corporaciones, ni recibirán de éstos ni de los estan
queros, receptores y cobradores -do Rentas y Con
tribuciones públicas mayor suma que 300 reales, en 
las cantidades de 10.000 reales inclusive arriba; de 
200 en las que no lleguen á esta cantidad y escedan 
de 5,000 reales; de 100 reales desde esta cantidad 
hasta la de 1,000, ambas inclusive; y la décima par
te del valor total en las inferiores hasta 20 reales, des
de cuya cantidad abajo podrá pagarse el todo en 
calderilla.

2.° Con entera sujeción á estas proposiciones, al 
estenderse los cargarémes para ingresar en las Teso
rerías ó Depositarías los pagos respectivos, s? con
signarán en ellos, además de las circunstancias pre
venidas en el arl. 62 de la Real Instrucción de 25 de 
Enero de 1850, la cantidad que se entrega en cal
derilla, ateniéndose estrictamente á la declaración de 
los que la realicen, siempre que no esccda del tipo 
señalado, como se manda en la Real orden de 28 del 
mismo mes y año , y exigiendo á los conductores,. 
cuando los pagos procedan de corporaciones ó ayun
tamientos, la factura competentemente autorizada de 
la clase de moneda que conduzcan para unirla al 
cargaréme.

En las cartas de pago que espidan los Tesoreros 
ó depositarios de partido, se espresará indispensable
mente la cantidad de calderilla que hubiesen recibi
do y coste en los cargarémes.

3.a En todo libramiento se espresará la parte de 
calderilla que haya de darse en los pagos y le cor
responda, con sujeción á la escala proporcional de
signada en la prevención primera, según lo que se 
dispone en el art. 68 de la citada Instrucción de 
25 de Enero de 1850, y en la Real orden de 28 del 
propio mes y año.

4/ Las Tesorerías y Depositarías lo mismo que 
las Administraciones y Contadurías, cuyos libros no 
arrojen á primera vista el diario y pormenor de 
los ingresos y salidas en moneda de calderilla, de 
manera que pueda comprobarse inmediatamente que 

en la recaudación y distribución se observa la pro
porción que corresponde á cada pago, llevarán uno 
auxiliar para este efecto, y sus asientos deberán re- 
suliar ?nteraménte conformes con los cargarémes y 
libramientos. -

5 .a Los Gobernadores de provincia y Subdele
gados de partido ejecutarán, cuando lo crean con
veniente , arqueos estraordinarios para asegurarse 
de la identidad de unos libros con otros; y de que 
las existencias de calderilla en las cajas de las Te
sorerías y Depositarías son las mismas que resultan 
de aquellos; dando cuenta á estas Direcciones con 
los espedientes que-instruyan, cuando encontraren 
diferencia entre los asientos y la existencia en Caja.

6 .a Los Gobernadores de provincia y Subdele
gados de partido adoptarán las demás disposiciones 
que les dicte su celo para precaver de toda lesión 
los intereses públicos.

Estas Direcciones esperan confiadamente que V. S. 
contribuirá con la autoridad que ejerce al mas exac
to cumplimiento de las prevenciones que anteceden, 
haciéndolas publicar en el Boletín oficial de esa pro
vincia para conocimiento de los contribuyentes y 
acreedores, y comunicándolas á las dependencias á 
quienes corresponda su observancia, á cuyo fin acom
pañan 5 ejemplares, de cuyo recibo se servirá V. S. 
darlas el oportuno aviso.

Lo que se inserla en este periódico oficial para su 
debida publicidad. Zaragoza 20 de Junio de 1855.— 
Manuel de Pessino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed quer 
las (.ortos han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Artículo 1. ° Se autoriza al Gobierno que 
presida el Duque de la Victoria para que, 
cuando el Consejo de Ministros lo acuerde 
por unanimidad, pueda destinar al punto de 
la Península que estime conveniente á cual
quier español de quien tenga datos para creer 
que intenta perturbar el órden público ó que 
conspira contra la seguridad del Estado , del 
Trono constitucional de Doña Isabel II ó del 
Gobierno representativo, y para suspender 
la publicación y circulación de ios periódicos 
é impresos qne considere que excitan, auxi
lian ó pieparan la reb¡ h^n. ' .

Art. 2. ° El Gobierno formará un expe
diente general de las medidas que adopte en 
virtud de esta autorización, y dará cuenta á 
las Corles del uso que haya hecho de ella. '
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Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias Jefes, Gobernadores y (le
mas .Autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Aranjuez a 3 de Junio de 1855.— YO 
LA REINA.—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz. -

Ex po s ic ió n á S. M.

SEÑORA: Cuando S. M. fe dignó restablecer por 
Real decreto de 15 de Setiembre del año próximo 
pasado la ordenanza de la Milicia nacional de 29 de 
Junio de 1822, el Ministro que suscribe tuvo la hon
ra de exponer á V. M. que , lin embargo de los mu
chos defectos acreditados por la experiencia que tie
ne esta ordenanza , era necesario »u restablecimiento, 
por ser la única ley orgánica que existe en la ma
teria.

Declarada vigente , aunque con el carácter de in
terina, deseandoV. M. evitar prontamente los incon
venientes inmediatos que su ejecución había de em
pezar á producir, nombró por Real decreto de 4 de 
Octubre ultimo una comisión encargada de formar un 
proyecto de lev, que remediando los difectos de la 
ordenanza de 1822, consiga armonizar lg existencia 
de la importante institución de la Mi.icio con el es
píritu y las exigencias ‘de la época presente.

Esta comisión, á pesar de sus laudables e-fuerzo», 
no ha dado todavía fin á sus espinosas tarea', y el 
Gobierno de V. M. carece entretanto de una regla 
segura para resolver los conflictas*que la índole de
fectuosa de la ordenanza de 1822 está ocasionan
do á cada momento.

En efecto, Señora, los temores del Ministro que 
suscribe no han tardado en realizarse: las contien
das entre las Autoridades municipales y provincia
les, entre unas y otras, y las gubernativas, á causa 
de la oscuridad con que en la ordenanza están seña
ladas las atribuciones de cada una; todos los incon
venientes, todos los obstáculos, todos los males, en 
fin, que se presentcion desde 1836, en que la or
denanza vigente fue restablecida (con el carácter tam
bién de interina), hasta que fue derogada , todos 
han vuelt-o á reproducirse ahora entorpeciendo á 
cada paso la acción gubernativa.
♦ V como si los motivos expuestos no fueran sufi
cientes á inclinar el ánimo de V. M. á la adopción 
de medidas que, aunque so’o sea con el carácter Je 
preventiva», acudan á remediar los defectos mas cul
minantes de la legislación establecida , los sucesos 
que acaban de oenrrir han venido á hacer la nece
sidad de esas medidas mas urgente y apremianre.

Por eso el Ministro que suscribe se apresura á so
meter á vuestra Real aprobación la reforma de aque
llas disposiciones que en su concepto ocasiooarian 
gravísimos daños de seguir vigentes hasta la promul
gación de la nueva ley.

La primera medida altamente saludable que la 
opinión pública está reclamando, es la de suspender 
el alistamiento forzoso en las filas de la Milicia.

El gran número de ciudadanos inscritos volunta
riamente, el haber llegado al presente la institu
ción á un grado de esplendor que no alcanzó en 
épocas anteriore*, y el temor de qtte los que acu
den llamados por la ley no .reúnan tolos los re
quintos de fidelidad y de amor á las instituciones 
vigentes, que tan indispensables son para ingresar 

en un cuerpo, garantía del orden público, son mo
tivos que sobradamente justifican la reforma indi
cada.

Otra de las mas urgentes es también la de res
tringir prudente mente la latitud que, tanto la or
denanza ce 1822, como la ley de 8 de Diciembre de 
1836, conceden para inscribirse en las filas de la Mi
licia, sin tener en cuento la necesidad de ciertos re- 
qui itos indispensables para que esta institución sea 
lo que el espí itu de la época y el detarrollo de 
los principios de gobierno iXigen.

Ñu es menos importante que la anterior, otra de 
las medidas que se se meten a vuestra Real aproba
ción, y la cual tiende á fijar con claridad la forma 
en que el Gobierno debe ejercitar la facultad que 
por el decreto de las Cortes de 16 Je Setiembre de 
1836, hoy vigente, se le concedió para excluir de 
les filas de la Milicia á las personas que no inspi
ren completa confianza.

En esta parte el Mini-tro de la Gobernación de
sea conservar el principio en toda su fuerza , pero 
haciendo de él una legítima y natural derivación.

Esta es la de hacer extensiva la expresada facul
tad á los Gobernadores de las provincias como re
presentantes del Gobierno.

Este desea ejercitar sin embargo su facultad por 
motivos puramente políticos , dejando á los Conse
jos de subordinación y disciplina la facultad de eli
minar por las demas causas señaladas en la orde
nanza.

La suspemion de la exacción de la cuota men
sual de 5 á 50 re., que se impone á los exentos del 
servicio de la Milicia, es también otra de las me
didas á favor de las cuales se ha pronunciado uná
nimemente ¡a opinión pública.

Declarado voluntario el alistamiento en las filas de 
la Milicia, la exacción de esa cuota estaría en com
pleta contradicción con tan saludable principio.

Esta medida no se propone hoy sin embargo de 
una manera ab-olutr, porque hay muchos Ayunta
mientos que han contraído obligaciones con cargo 
á los productos del impuesto; y por esta razón es 
indispensable conservarle hasta cubrir esas obliga
ciones , pero sin que pase nunca de lo que resta del 
presente año.

E^tas son, entre otras menos importantes, las prin
cipales medidas que el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á vuestra Real aprobación en 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Junio de 1855. = SEÑORA.=A L. 
R. P de V. M. ^Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

En atención á lo quc.de acuerdo del Consejo 
de Ministros me ha expuesto el de la Gobernación, 
vengo en mandar que hasta tanto se publique la 
nueva ley de Milicia nacional so observe lo si
guiente. -

Artículo l.c Se suspende el alistamiento forzo
so para servir en la Milicia nacional.

Art. S." Los Ayuntamientos continuarán admi
tiendo á los individuos que voluntariamente quieran 
inscribirse en la Milicia nacional siempre que reú
nan las circunstancias señaladas en la ordenanza y 
disposiciones vigentes, y paguen ademas alguna can
tidad por contribución directa ó sean hijos del que 
h Tagne. • *

Art. 3.° Los que actualmente se hallan inscri
tos como voluntarios en la Milicia nacional conti
nuarán perteneciendo á ella , aunque no reunan 
¡as circunstancias señaladas en el artículo anterior.

Art. 4.° Las Diputaciones provinciales conoce
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rán de los recursos que se les dirijan conlra las 
resoluciones tomadas por los Ayuntamientos sabio 
todos los asuntos relativos á la Milicia nacional. 
Las determinaciones de las Dqmlaciones proMiicia ts 
serán ejecutorias, quedando a salvo el dciecho á 
los que se consideren agraviados para acudn al 
Gobierno, quien conocerá sobre estos recursos cuan
do aquellas determinaciones sean contiauas a las 
leves v disposiciones vigentes; . ,

Arf 5 0 Se suspende la imposición y cobranza 
de la cuota de 5 á 50 rs. vn mensuales a los ex
ceptuados del servicio de la Miucia nacional. Ln . 
pueblos donde los Ayuntamientos hubieren cont ai o 
obligaciones solemnes para atender a los gastos 
la Milicia nacional, contando con los pioduclosdd 
referido impuesto, continuará este exigiéndose el 
tiempo necesario para cubrir la obligación con i< - 
da pero en lodo1 caso cesará de exigirse en fin 
del presente ano, cuidando los Ayuntamientos do 
incluir en el presupuesto municipal de los ^>1 
vos la cantidad necesaria para atender a aqmlbs 

ga Aid 6 0 La facultad de excluir de las filas déla 
Milicia nacional á los que no inspiren compleU 
confianza, concedida por decreto de las, L ks k 
16 de Noviembre de 1836 , corresponde al Go
bierno y á los Gobernadores de provincia como de
legados suyos cuando sea por motivos poli ticos, y 
á los Consejos do subordinación y disciplina en los 

dC Dado en Áranjuez á tros de junio de mil ocho- 
cíenlos cincuenta y- cinco. —Está rubricado de la 
Beal mano.-^-El Ministro de la Gobernación, 1 ian

■ cisco Santa Cruz.

REAL DECRETO. , .
Considerando que la tranquilidad que 

hasta ahora han disfrutado las provincias 
del distrito militar de Cataluña aparece pro- 
ximanente amenazada por los planes que en 
ella fraguan los enemigos de las institucio
nes , lo cual ha obligado al Capitán gene
ral de aquel distrito, como medida necesa
ria para mantener la conservación de or
den, á declarar en estado excepcional las 
mismas provincias, de conformidad con o 
que me ha expuesto mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Quedan declaradas en es
tado de guerra las provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona.

Art. 2.° Los Ministros de Guerra y 
Gobernación comunicaran las instrucciones 
oportunas á las Autoridades militares y ci
viles de aquellas provincias para la eje
cución de lo dispuesto en el articulo an

terior. T ,
Art. 3. ° De este decreto se dara cuen

ta á las Cortes. . ,
7)ado en Aranjuez a tres de Jumo de 

mil ochocientos cincuenta y cinco. s.a 
rubricado de la Real mano. - El Minis-

tro de la Gobernación , Francisco Santa 
Cruz.

La Reina (O. D. G.) ha tenido á bien mandar quo 
inmediatamente comunique V. S. las órdenes con ve
nientes á los Alcaldes de los pueblos comprendidos 
en la relación de gracias concedidas a- esa provincia 
por servicios prestados en la persecución de las faccio
nes, que se halla inserta en la Gaceta de hoy, para 
que sin pérdida de tiempo procedan á practicar 
los sorteos que la misma relación indica para deter
minar las propuestas de las personas que resulten fa
vorecidas por la suerte para las recompensas conce
didas por S. M. . , . •

De Real orden lo comunico a V- S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde a V. b. mu
chos años. Madrid 24 de Jumo de 18o d .—Iluehes. 
Sf. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Subsecretaría — Negociado 3. , e
Remitidos á este Ministerio los partes circunstancia

dos de los servicios prestados por lá Milicia nacuma de 
la provincia do Zaragoza en la persecución y completo 
exterminio de las facciones que enarbolaron en ella 
el estandarte de la rebelión; y en vista de las reco
mendaciones hechas por la Autoridad superior ci
vil, la Reina (Q. D G.) se ha dignado mandar que, 
formulándose el oportuno proyecto do ley , se someta 
á la aprobación dejasCórtes Constituyentes a conce
sión de una pensión de 6 rs. vn. diarios á cada una do 
las familias de los nacionales muertos en os campos do 
Alfamen por la caballería sublevada, D Juan Izuel.D. 
Saturnino Yusvel, Manuel Morola y 1 edro Garrido, y 
que se proponga á los Ministros de Estado y de la Guer
ra el otorgamiento de las gracias que a continuación 

8L La^rpensionada de Comendador de Carlos III a 
D José Maria Gastan, oficial primero del Gobierno de 
provincia, mortalmente herido con 30 cuchilladas en 
los campos de Alfamen. .

La cruz de Comendadores de la misma Orden a D. 
José Marracó, Alcalde constitucional de la capital y 
Subinspector de la Milicia nacional;, a D. Francisco 
Blanco Cano, Coronel de la Guardia civil, y a l). Fran
cisco Sepúlveda, Secretario del Gobierno de provm- 

C*8La cruz de Comendador de Isabel la Católica a 
D. Antonio Seguía, Barón de To^r®fie,’ V ta , pJJ" 
bailaros de la misma Orden a D. Calixto Santa Cruz 
v I). Rafael Palacios, heridos en la misma acción, y 
á D. Guillermo Llanos, primer Nacional que se pre
sento á la Autoridad ofreciendo.su servic,os-

Cruz sencilla de la Orden de Carlos II , a ü' Manuel 
Gárrisa, Comandante de caballería de la Milicia Na 
cional, V á D. Bafael Ciitué, Teniente de la misma 
arma, los cuales se distinguieron notablemente en la 
acción de Alfamen.

Y una cruz sencilla de la Orden de Isabel la Ca
tólica que se concederá al que le quepa en suerte en
tre el Capitán, Teniente, Alferéz, Porta-estandarte, 
Veterinario y Brigada de la referida fuerza de caballería.

Cruz de Maria Isabel Luisa á todos los individuos 
que acompañaron al Capitán General en persecución de 

10SCruz de Isabel la Calórica á D José Colmenares, 
Alcalde de La Almunia, y al Capitán 1 emente de la 
Guardia civil D. José Moreno .

Cuatro cruces de Maria Isabel Luisa, que se sor
tearán, una entre la clase de sargentos, y tres entre 
jas de cabos y Nacionales del mismo pueblo y el de 
Calalorao.
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rorrc5pon-
„ p u,:. ¡' ana Babel Luisa á los Nacionales Fran 

SfiSM.”-* “"“■■■• i.""

.u^, í !?bel ,la Calóliea at Alcalde se-
gunno u Bdrloiome Alejandre.
fpfCr|Z|dCrCárlGS, á D Victoriano Martines 
Ge e de la fuerza de la Milicia Nacional y en renre 
sentacron de toda ella. 3 repre-
f.irrVí'l1 Cat0lica á D- Mariano Calvo v 
Calan Befe dé la Sección de artillería, y á D Ma
riano Gil y Gimeno, comandante de caballería.
íre jórren"8. “ “ ""Sma Orde" I»6 se sortearán en
mas de h m a-neS ? d? todas las armas de fa Mincia Nacional:
Su^ñlá” a‘ Capitíln dC la 6uardia eivil D' Mariano

Nueve cruces de María Isabel Luisa , nne se snr 
earán; tres entre la clase de sargentos, y9 las restan 
día'"'0 Cab°S ? MilÍCÍaaos "acionates 2 to-

Capitán de MU' ia^X^

fuerza capturo al cabecilla Nicolás v á h J 
este mandaba. y & ,a 8enle qu9

«S; ilÉ-ia:, ra "S -- •'

entre los cabos y Nacionales que se hallaron en la 
acc.on; otra entre los individuos de Ayuntamiento v 
la restante entre los cineo Nacionales auennplir ’ J 
relen en las casas consistoriales. ' e quedaron de

Cruz de Isabel la Católica al Capitán de la Guar 
en Fuentes' de Ebro P°r 61 SerVÍCÍ°

viduos de la cabaHería subida P 806 "ld‘" 

ni,nLUZ|d? María 1,abcl Luisa al y Subte-
nenio do la nnsma compañía D. José MorJes

Paujo, y dos mas q|10 so
Mptura qU° maS 86 disti"8t¡eron en la referí la 

Cruz de Isabel la Católica ó D. Telesforn R-Jl™

plazi, reiid^ « aq¿^^bar' Capita" de — 

Cuatro cruces de María Isabel Luisa , que se distrí 
bu.rant dos entre |u8 nacionales que ¿Miaron eáñ 
os de Brea en la rndicada captura; otra en lelos si, 

te nacionales de Mesones que concurrieron también ¡
”.i 16 reSta"lC f“'za de

de^eea0!)83^1 fV001''8 a,Calde «“"slitueional 

-¡K ss' - '■

Lriu- u.,- Jarra Isabel Luisa al sargento D. Vicente 
Fuentes y a ms nacionales D. Manuel CejaJor y Don 
Aniceto Hueso, de quienes se hace mención especial 
y Les mas que se sortearán entre los individuos de la 
restante fuerza ciudadana. U0S ü0 la

Cruz de Isabel la Católica al alcalde de Gallar D 
rancisco Yuldi y al teniente de la milicia nacional’ D.

Mariano Yener.
n,.,q,'7 |C M"^1 rs1abel r-uisa á tos nacionales D. Ma- 
D Agu^^e^/088 C,,r‘éS ’ D' J°5é d= G'*™ i

Dos cruces de Muría Isabel Luisa, que se sortearán 
entre los nacronales de quienes el alcalde ha herbó 

civd I e b l5°be Luisa 61 Cllbo de Guardia 
lelroC Cdlbcro- y a los Guardias Miguel Gracia y 
úo i r I ’ reco",enil!i"llo=e á la Inspección del cuerí 
D onH, í p’n ev8,, carrcrail 'os individuos D. 
f Ma mel án ’ f “ V' a’ PalrÍCÍ0 So,ian0' Ju5é Or° 
y ivianuel Ansador.
de Mi^86 i’ S M' m»'*dar se "«omiea- 

e Min dro de Gracia y Justicia la loable conduc
ta del presbrtero D. Blas Bermudez.
á la ^dh!1^ h ;̂ '^aa0 S1 M dÍSP°ner sc manifieste 
de Z.ra r provincial y Ayuntamiento

• fe hanT ' C0,n° al Galatayud, lo gratos que
poniue ha ,as azarosas circunstancias
porque ha pasado la povmcia.
v s^is^;86 TT*a al púl,lico Para su oooooimiento 
?iJadesf MT •d]«'‘S rsP|resada9 corporaciones, auto- 
rija les, Milicia Nacional y demás interesados "veo 
mo muestra del singular aprecio con que S. M- dis
tingue a los leales servidores del Estado , defen- 
d.emlo la causa de la libertad, del órden público y 
del Irono Constitucional. 1 ?

Madrid 2í de Junio de 1855.— Iluelves.

. . Acetificaciones.
Jp I n 'fnSe|rtar iCn la ^^’^’ayer la Real órden de 28 

< c ual , relativa á las gracias concedidas por los ser
vicios prestados en persecución de las facciones que Se 
•vanaron ulUmamente en Aragón, se han padecido 

tas equivocaciones siguientes: 1
f ^on'¡c ,!lco se concede la cruz pensionada do

"l 6 CÍr °S 111 á D J°SÓ C^an, 
aebe decir «la cruz de numero.»
nnE? I;í |Fpcli,e,on ,lcJ05 Nacionales muertos en el cam
po de Alíamen a favor de cuyas familias se somete á 
la aprobación de las Corles una pensión de 6 rs dia
rios se ha puesto I). Saturnino Yusvel , en lugar « le 
U ^alumino l'usier.» °

Para la cruz de María isa bel Luisa se propone al 
Subteniente de a Mihcia Nacional de Brea y I>on 
Narciso Paujo, debiendo decir «D. Narciso Parejo » 

lor ultimo, entre los Nacionales de la villa de Ga- 
llur propuestos también para la misma cruz, se pone 
D. Agustín ferrar debiendo ser «D. Agustín Ferrer.» 

iX'ítin. 485
Mor,"j’ Jjr" de bKtanci, de la 

iludid y partido de CaUt^ud.
lor el presente cilor llamo y emplazo por 

segundo pregón y edicto á Francisco Trevol 
hijo de Manuel y Manuela Esteban, natural 
y residente de esta ciudad, de estado solte- 
r°, de edad de 19 años, contra quien estoy 
piocediendo criminalmente en causa contra 
el mismo y otros, sobre haber jugado á 
monte en casa de Vicente Sancho de esta 
vecindad la noche del 19 de Marzo de 1854 
con el objeto de averiguar el paradero de 
dicho Irevol para hacerle saber la acusación 
liscal acordada en la nombrada causa, y para 
que llegue á noticia de dicho reo se tiene 
mandado se fije en el Boletín oficial de la 
provincia. Dado en Calalayud á 26 de Junio 
de I8oo.—Pablo Moreno. —De órden de su 
oíia., Francisco Torralba.

ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.

i
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